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Estimados ciudadanos de Santa cruz de Juventino Rosas

Con el deber legal y en los términos previstos por la ley, a nombre del Ayuntamiento 
Constitucional de Santa Cruz de Juventino Rosas tengo la dicha de presentar a uste-
des, con sentimientos de gratitud y esperanza, los logros alcanzados en mi segundo 
año de mandato como Presidente Municipal.

Primero, quiero remarcar, que ha sido un honor servir a nuestro municipio en estos 
dos años de gobierno. Pero, más allá del honor que ello representa, agradezco profun-
damente la confianza depositada en mí y el apoyo que he recibido de todos ustedes.

Si bien, este documento del Segundo Informe de Gobierno, fue aprobado de manera 
unánime por el síndico y regidores, quiero reconocer su apertura política y su enfoque 
en acelerar el desarrollo de nuestro Municipio, pues se han sumado a esta noble tarea 
de servir a los santacrucenses. Con el trabajo en conjunto de la Administración hemos 
realizado acciones significativas en la construcción de un municipio más próspero, 
inclusivo y sostenible. Los logros, son también de ustedes. 

Mensaje del Presidente



Desde el inicio de mi mandato, he tenido el privilegio de conocer a muchos ciudada-
nos de nuestro municipio. He conversado con familias que anhelan un futuro mejor 
para sus hijos, con jóvenes emprendedores comprometidos con el progreso y con 
ciudadanos que abogan por un desarrollo sostenible de sus comunidades. Cada una 
de estas historias han sido grabadas como un pilar importante y me ha inspirado e 
impulsado para seguir trabajando arduamente.
En representación de este municipio, siento la responsabilidad de trabajar por el 
bienestar de todos y cada uno de nuestros ciudadanos. Por ende, he apostado por la 
mejora de la infraestructura y de los servicios municipales, para garantizar que todos 
los santacrucenses tengan acceso a mejores condiciones de vida. Además, estamos 
comprometidos con el sector agroalimentario, para que contribuya al desarrollo sos-
tenible de nuestro municipio. Considerando siempre como prioridad, la asistencia e 
impulso a los más vulnerables. 

A pesar de los retos enfrentados, nunca he perdido la fe en nuestro municipio y en el 
desarrollo que anhelamos. Continuaré trabajando en colaboración con todos ustedes 
para enfrentar los desafíos que se nos presenten y edificar un futuro mejor para los 
ciudadanos de nuestro municipio.

Quiero expresar mis más sinceros respetos a todos los santacrucenses y, aprovecho 
la oportunidad para invitarlos a seguir trabajando en conjunto con esta Administra-
ción, para hacer de Santa Cruz de Juventino Rosas un lugar cada vez mejor.

Atentamente,
Fernando Gasca Almanza

Presidente Municipal de Santa Cruz de Juventino Rosas.
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Contigo seguimos
adelante con 
Desarrollo Humano 
y Social
El Desarrollo Humano y Social es un tema crucial 
para el crecimiento y bienestar de la sociedad. En 
la Administración Pública Municipal de Santa Cruz 
de Juventino Rosas 2021-2024 hemos destacado 
las diversas estrategias y acciones para promover 
el desarrollo humano y social, por lo cual realiza-
mos diversas políticas y programas enfocados en 
atender las necesidades de cada uno de los habi-
tantes en un esfuerzo por mejorar la calidad de 
vida de los santacrucenses.

1. Mejora de las                   
condiciones de vida
Uno de los grandes objetivos de esta administra-
ción es mejorar la calidad de vida de los santacru-
censes. Es por eso que estamos combatiendo el 
rezago en los servicios básicos que existen en el 
municipio, así como también brindamos espacios 
dignos de vivienda.

a. Espacios dignos de 
vivienda
La vivienda digna es primordial para lograr una so-
ciedad sólida, justa y equitativa, la primera estra-
tegia se centra en brindar a las familias insumos y 
obras para la mejora de sus hogares. A través del 
Programa Mi Hogar y de la Unidad de Red Móvil, en 
su componente Espacios Habitables Sustentables, 
entregamos material y obra de mejoramiento de 
vivienda. Inversión total de $4’570,210.40
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Para brindar a las familias subsidios e insumos para la mejora de sus hogares, a través del Programa 
Todos para Adelante en Vivienda, en conjunto con la Congregación Mariana Trinitaria; Gestionando un 
total de 2,548 subsidios a más de 988 familias con lo siguiente:
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b. Obras de servicios bási-
cos en las comunidades y 
la cabecera municipal
El acceso a los servicios de agua potable, elec-
trificaciones, drenaje y alcantarillado es de vital 
importancia para construir las bases de un munici-
pio fuerte, que permita el desarrollo de sus habi-
tantes. Por lo que, durante el último año, hemos 
realizado 52 obras de servicios básicos, con una 
inversión total de $26’857,085.44.
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c. Salud: Prevención 
y la detección de 
enfermedades
La prevención y la detección temprana de enfer-
medades es clave para mantener una buena salud 
que contribuya a mejorar la calidad de vida de 
lo santacrucenses. Por tal motivo, promovemos 
acciones de concientización a través de campañas, 
pláticas, ferias de salud, y activaciones físicas.

i. Campañas de concientización de pre-
vención, detección de enfermedades y 
cuidado de salud
En coordinación con el Centro de Atención Integral 
de Servicios Esenciales de Salud (CAISES), impar-
timos un total de 137 diferentes pláticas sobre el 
cuidado de la salud, prevención y detección tem-
prana de enfermedades, beneficiando a un total 
de 4,963 personas.

Además, llevamos a cabo 6 campañas de elimina-
ción de criaderos de mosquito para erradicar el 
dengue, en las cuales se recolectaron llantas, tinas 

y recipientes de plástico para evitar el agua estan-
cada. 
Para prevenir enfermedades crónico degenerati-
vas impartimos un total de 123 activaciones físicas 
con clases de zumba en 44 espacios, tales como: 
escuelas, comunidades, edificios públicos y em-
presas.
Por otro lado, promovimos los servicios de salud 
del CAISES a través de 13 Ferias de la Salud en 
diversas empresas, escuelas e instituciones. Esto 
con la finalidad de detectar factores de riesgo de 
padecer enfermedades hipocinéticas, tales como: 
obesidad, diabetes mellitus, osteoporosis e hiper-
tensión. Además, participamos en la 1° Jornada Na-
cional de Salud Pública en 8 escuelas del Municipio 
en las que se realizaron actividades físicas, apli-
cación de fluoruro, así como pláticas sobre salud 
reproductiva y dengue, beneficiando alrededor de 
300 adultos y 700 niños, niñas y adolescentes. 

2. Desarrollo integral 
humano
Contribuimos en la implementación de programas 
y apoyos para el desarrollo integral de las familias 
santacrucenses enfocados en aquellas que se en-
cuentran en situación de vulnerabilidad.

a. Apoyo a los niños, niñas y adolescentes
Es de suma importancia dar prioridad al cuidado 
de los niños, niñas y adolescentes para garantizar 
su crecimiento sano y brindar la protección de 
sus derechos. Por esto, proporcionamos apoyos 
sociales para mejorar el acceso a la alimentación 
saludable y una educación de calidad. Así como 
también, fomentamos actividades deportivas, 
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culturales y recreativas para su desarrollo social y 
emocional.

i.Fomentar una sana alimentación
Para fomentar una sana alimentación, pusimos 
en marcha la construcción de un Comedor Esco-
lar en la comunidad de Santiago de Cuenda. Por 

A través del Programa de Asistencia Alimentaria entregamos 1´279,619 raciones, brindadas por el gobier-
no del Estado, para el apoyo de 6,444 niños, niñas y adolescentes. Dichas raciones se entregan princi-
palmente en centros educativos de preescolar y primaria.

otra parte, implementamos el mantenimiento de 
19 de los 23 comedores comunitarios que existen 
en el municipio. Con una inversión municipal de 
$350,253.87.
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ii.Educación integral de calidad de niñas y 
niños de 0 a 6 años de edad 
La educación en los primeros años de vida es 
esencial para el correcto desarrollo de cualquier 
persona, es por eso que, hemos impulsado la ca-
pacitación del personal docente de los siguientes 
planteles: Centro Asistencial de Desarrollo Infan-
til Juventino Rosas (CADI) y Centro de Atención 
Infantil Comunitario (CAIC), donde se atienden 
238 alumnos. El Instituto Estatal de Capacitación 
(IECA), entregó las constancias de Certificación 
en Competencia Laboral de Asistente Educativo. 
Además, en coordinación con CAISES, se llevaron a 
cabo 10 pláticas a 13 docentes del CADI para favo-
recer la salud en el entorno laboral y brindar una 
educación integral de calidad.

iii.Prevenir los riesgos psicosociales y 
desarrollo de competencias parentales 
óptimas para NNA´s
A través de la Dirección de Atención a Niños, Niñas 
y Adolescentes (DANNA), nos encargamos de brin-
dar atención psicológica de primer nivel, donde se 
prioriza la atención de niños, niñas y adolescentes, 
no obstante, el servicio se ofrece a toda la pobla-
ción. Además, brindamos talleres de crianza posi-
tiva, campañas de valores e impulsamos la estra-
tegia del niño difusor. Durante este periodo hemos 
realizado 2,431 atenciones en estos rubros.

iv.Proporcionar la protección y garantía 
de las niñas, niños y adolescente

En la Administración Municipal, mediante el Siste-
ma Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes (SIPINNA) del DIF Municipal, hemos 
realizado 3,072 trámites y servicios de: asesorías 
legales, atención a reportes, valoraciones psicoló-
gicas, dictámenes periciales y visita de seguimien-
to.

Además, se brindaron pláticas sobre los derechos 
de los NNA, en 6 escuelas, alcanzando a 1,678 ni-
ños, niñas y adolescentes.

b. Apoyo a los jóvenes 
para potenciar sus 
oportunidades
Para apoyar a los jóvenes del municipio en la 
potenciación de sus oportunidades, es preciso 
robustecer sus capacidades y contribuir así, a su 
desarrollo integral. Por eso, pusimos en marcha 
capacitaciones, talleres y espacios de deporte, 
música, educación, salud, artes y economía para el 
fortalecimiento de sus habilidades. Hemos realiza-
do 96 actividades con una participación de más de 
5,200 jóvenes, en las que se pueden destacar las 
competencias deportivas, NODO JuventudEsGto, 
pláticas con el tema Actualidad Tóxica y Juventu-
des con Idea, así como, el Cine en tu Comunidad.
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i.Espacios, capacitaciones y talleres para 
realizar actividades de interés de los 
jóvenes
Obtuvimos el apoyo por parte de JuventudEsGto 
para la realización de la “Cabina de los Sueños” y 
para el “Aula Móvil” con una inversión Estatal de 
$199,665. En la Cabina de los Sueños los jóvenes 
pueden acudir para la grabación, edición y produc-
ción de su propia música de manera profesional. 
Y con el aula móvil, los jóvenes de las diferentes 
comunidades del municipio tienen mayor acceso a 
capacitaciones y talleres para su desarrollo.

ii.Campañas de planificación familiar y 
educación sexual

Hemos logrado beneficiar a 2,422 jóvenes y 304 
adultos a través de 59 pláticas diseñadas para 
brindar información sobre temas de gran impor-
tancia para la salud sexual y reproductiva, inclu-
yendo la prevención de embarazos no deseados, 
la transmisión de enfermedades sexuales y el uso 
adecuado de métodos anticonceptivos. Además, 
como parte de nuestro compromiso de fomentar 
prácticas seguras y responsables, hemos reparti-
do un total de 2,500 preservativos.

c.Atención a los adultos 
mayores
Del mismo modo, pusimos especial atención en cu-
brir las necesidades de los adultos mayores. Para 
ello, brindamos una atención integral, a través 
de apoyos sociales, rehabilitaciones, espacios de 
esparcimiento e integración social. Mediante estas 
estrategias establecemos acciones que contribu-
yan a mejorar su calidad de vida, así como el cum-
plimiento a sus derechos. Actualmente, contamos 
con 41 núcleos gerontológicos en el municipio 
donde atendemos a 984 adultos mayores.
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i.Espacios para la activación y 
participación de los adultos mayores
La actividad física y mental es básica para que 
nuestros cuerpos se mantengan en forma. El con-
tinuo desarrollo de habilidades y destrezas son 
alicientes para seguir disfrutando una vida plena 
y alegre. Es por eso que, a través de los núcleos 
gerontológicos del Sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) se brindan espacios de zumba, 
cachibol, yoga y clases de baile.

ii.Asistencia social a los adultos mayores
Para la correcta alimentación de nuestros adultos 
mayores, contamos con un comedor de atención 
prioritaria en donde se han entregado 74,800 ra-
ciones, brindadas por el gobierno del Estado, para 
el beneficio de 170 adultos mayores. Además, se 
han realizado 44 entregas de leche con un total de 
7,050 litros de leche, por parte de la Asociación de 
Productores de Leche Unión de San José de Meri-
no.
Hemos brindado una asistencia integral a nuestros 
adultos mayores, promoviendo el cuidado de la 
salud y la cercanía de los familiares. 
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Con el apoyo del DIF Juventino Rosas en colaboración con la Organización Casa Guanajuato Dallas-Mé-
xico, a través del Programa Uniendo Corazones, realizamos el primer reencuentro de 16 adultos mayores 
Santacrucenses con sus familias que no se veían por más de 20 años. Apoyamos con la gestión de sus 
visas americanas y brindamos el transporte a la ciudad de Dallas, Texas.
Con el objetivo de brindar espacios de recreación a nuestros adultos mayores, realizamos 38 viajes, de 
los cuales 29 fueron de esparcimiento y el resto fueron para realizar sus ejercicios de hidroterapia. Du-
rante estos viajes, los integrantes de diversos núcleos gerontológicos conocieron diferentes ciudades 
de nuestro Estado.  
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d.Atención a personas con 
discapacidad
Atender a personas con discapacidad es una res-
ponsabilidad que debe ser tomada en serio, así 
como brindar los recursos necesarios para que 
estas personas puedan tener una vida plena.

i.Equipamiento para el Área de 
Rehabilitación.
Realizamos las gestiones con el Instituto Gua-
najuatense para las Personas con Discapacidad 
(INGUDIS) y suministramos la entrega de equipa-
miento para el área de rehabilitación de nuestro 
municipio. Se recibe el siguiente equipamiento:
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i.Atención integral de las personas con 
padecimientos o discapacidades 
temporales o permanentes
Nuestro gobierno municipal está comprometido 
con las personas que más lo necesitan. Hemos 
brindado 6,951 atenciones de terapias, consultas, 
asesoría alimentaria, y medicamentos, incluyen-
do 33 aparatos auditivos a través de su campaña 
permanente de audición. Los beneficiados ahora 
cuentan con un auxiliar auditivo hecho a su me-
dida que les permite escuchar mejor, logrando 
llevar a cabo sus actividades con más comodidad y 
confianza.

Otorgamos 10 sillas de ruedas para la movilidad a 
personas con discapacidad en coordinación con 
la  Fundación Vamos México, A.C. La donación se 
recibió de manos de Marta Sahagún, fundadora y 
presidenta de la fundación, esto como parte del 
programa “ARC - A Rodar Con Amor”.

Con el Programa de Inclusión a la Vida hemos otor-
gado 396 servicios a personas en situación de dis-
capacidad, destacando la entrega de 188 creden-
ciales con validez nacional. Con dicha credencial se 
pueden realizar pagos de diversos servicios como 
transporte público, predial, agua, tenencia, además 
de obtener descuentos en negocios locales. 

ii.Atención a la salud visual
En convenio con la Fundación Mendoza Barbosa 
se han realizado 132 intervenciones para atender 
los problemas visuales de las personas de nuestro 
municipio. Además, con la fundación Vamos Méxi-
co se realizaron 2 operaciones de Queratocono.

e.Atención a las familias santacrucenses 
con situación de vulnerabilidad

Seguimos adelante con el apoyo a familias san-
tacrucenses proporcionando la accesibilidad a 
recursos fundamentales para cubrir necesidades 
básicas, así como estrategias que permitan pro-
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Actividades en los grupos comunitarios

mover la sana convivencia y la alimentación co-
rrecta, esto con enfoque en familias en situación 
de vulnerabilidad.
A través de la “Red Móvil: Salud y Bienestar Co-
munitario” trabajamos con los 796 integrantes de 
los 28 grupos comunitarios del municipio en 354 
actividades en los componentes de: autocuidado; 
recreación y manejo de tiempo libre; gestión in-
tegral de riesgos; espacios habitables saludables; 
alimentación correcta y local; economía solidaria; 
y sustentabilidad.

i.Apoyos sociales a las familias con 
condición vulnerable
Con el propósito de atender las necesidades de la 
población, brindamos el respaldo a los santacru-
censes más necesitados, evidenciando nuestro 
compromiso con aquellos que requieren mayor 
atención mediante la provisión de apoyos.

Por su parte, destacamos la atención que el Presi-
dente Municipal brindó a los ciudadanos del mu-
nicipio, proporcionándoles el respaldo necesario 
para atender sus requerimientos, invirtiendo un 
monto total de $984,045.81.
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Además, a través de la coordinación de asisten-
cia social del DIF Municipal, realizamos la entrega 
de 588 apoyos, trámites y servicios de asistencia 
social.

Además, durante las brigadas invernales, en la 
campaña 2022, recaudamos 462 prendas benefi-
ciando a 210 personas. 
Por otra parte, con apoyo del Estado, contribuimos 
en una alimentación saludable y nutritiva en la 
población en cabecera municipal y comunidades, a 
través de la distribución de producto lácteo y ve-
getales para una mejor alimentación. Entregamos 
paquetes de ave de traspatio (cada paquete costa 
de 8 gallinas y 2 gallos de 4 a 5 semanas de nacido, 
3 kg de alimento y 1 sobre de vitamina), leche vita-
minada de la asociación Vamos México, paquetes 
de leche con 12 envases de 900 ml e insumos do-
nados por la empresa Talayote - Aguilares (Jitoma-
te, chile morrón, garbanzo y pepino. 

Realizamos 559 traslados a bajo costo a 10 dife-
rentes unidades de especialidades médicas.

Como parte de nuestro compromiso de propor-
cionar un servicio integral, brindamos espacios 
para el resguardo a personas que estén en alguna 
situación de vulnerabilidad para salvaguardar su 
bienestar. Además, contamos con el servicio de 
capillas Velatorias a bajo costo para brindar a las 
familias un espacio digno y despedir de la manera 
más adecuada a sus seres queridos.

DIF Municipal en conjunto con el Registro Civil del 
Estado de Guanajuato llevaron a cabo la Tercera 
Jornada de Regularización del Estado Civil, en el 
cual se realizaron 17 matrimonios; 300 actas de 
nacimiento, matrimonio y defunción; y diversas 
rectificaciones de actas. Todo lo anterior de mane-
ra gratuita.
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ii.Impulso al proceso de organización 
comunitaria que contribuya a generar 
capacidades autogestivas

Contribuimos a que los santacrucenses mejo-
ren sus capacidades para tomar conciencia de 
sus condiciones de vida y así, visualizarse como 
agentes de cambio social. Mediante el Programa 
Yo Puedo, Gto Puede el cual consta de un proceso 
formativo, se capacitaron un total de 225 personas 
en los cuatro módulos que ofrece el programa 
•Módulo 1. Cómo vivimos y cómo podemos cambiar
•Módulo 2. Construyendo puentes
•Módulo 3. Constructores del cambio hacia la feli-
cidad
•Módulo 4. Organizándonos para asegurar nuestro 
plan de vida

iii.Apoyo en la vinculación de las familias 
santacrucenses en el extranjero
Con el objetivo de brindar atención a los santa-
crucenses que por diversos motivos se enfren-
tan a situaciones relacionadas con el extranjero, 
en apoyo de los mismos, el municipio  ofrece la 
asesoría sobre trámites para solicitar la pensión 
alimenticia, repatriación de migrantes y el traslado 
de restos del extranjero al municipio, así como la 
gestión sobre los siguientes programas federales: 
Beneficios Federales relacionados con solicitudes 
de pensión americana; Beneficios sin Fronteras, 
donde se gestiona el apoyo para el trámite de visa 
americana; y Mineros de Plata, enfocado a la ges-
tión de trámite de visa americana para personas 
adultas mayores que tienen la necesidad de visitar 
a familiares en el extranjero.

iv.Huertos familiares para la producción 
de hortalizas
Los huertos en el hogar es una estrategia efec-
tiva para tener al alcance alimentos saludables y 
reducir el consumo de los procesados. Entregamos 
un total de 1,575 plántulas de jitomate, calabaza, 
rábano, chícharo, pepino y tomate en 3 comunida-
des y en la cabecera municipal, esta acción tuvo 
como objetivo principal promover la producción 
de huertos de autoconsumo sostenibles.

v.Servicios profesionales a bajo costo
Seguimos adelante en nuestro objetivo de acercar 
servicios profesionales a precios asequibles, brin-
dando servicios de psicología educativa, fisiotera-
pia, optometría y cortes de cabello. En total, hemos 
atendido a 742 personas.
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3.Deporte
a.Impulso al deporte y actividades físicas
La salud física es esencial para un bienestar per-
sonal y una vida sana y equilibrada, por ello se-
guimos adelante con el fomento al deporte y las 
actividades físicas promoviendo la participación 
de los ciudadanos santacrucenses en activida-
des como torneos, eventos, competencias, entre 
otros. Del mismo modo, es preciso conferir una 
infraestructura digna y espacios adecuados para 
la práctica del deporte y las distintas disciplinas de 
actividad física.

i.Infraestructura deportiva en el 
municipio
Para la creación y rehabilitación de espacio depor-
tivos hemos invertido $6’560,446.68.

ii.Competencias deportivas intermunici-
pales en distintas disciplinas
En nuestro municipio, contamos con 8 ligas mu-
nicipales en diversas categorías de fútbol, bas-
quetbol y volibol, diseñadas especialmente para 
jóvenes y adultos. Estas ligas proveen una oportu-
nidad idónea para que los ciudadanos practiquen 
el deporte, mejoren sus habilidades físicas y se 
mantengan activos. Durante este año, hubo una 
participación aproximada de 1,277 santacrucenses 
en estas ligas. Las distintas canchas disponibles 
en nuestro municipio han sido el escenario para el 
entrenamiento y práctica de dicho deporte.
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iii.Eventos, exhibiciones y competencias 
de deportes en el municipio
Uno de nuestros principales objetivos es impulsar 
la participación y competitividad de los depor-
tistas del municipio. Invertimos $289,812.41 en la 
realización de un total de 19 eventos masivos, lo 
que permitió la participación de alrededor de 2,973 
santacrucenses. Además de la participación, en-
tregamos incentivos como medallas, trofeos, insu-
mos deportivos, alimentos y bebidas hidratantes.

iv.Clases de distintas disciplinas deporti-
vas enfocadas a niños, niñas, adolescen-
tes y jóvenes
En nuestro compromiso de fomentar el deporte 
en los más jóvenes, hemos creado espacios de-
portivos accesibles. Actualmente contamos con 
8 escuelas deportivas y 2 disciplinas deportivas. 
Teniendo la participación de 314 deportistas.

v.Apoyos a deportistas, escuelas y 
equipos deportivos
Brindamos apoyo a los deportistas en sus distin-
tas disciplinas. Durante este periodo, apoyamos a 
2,951 deportistas en 35 competencias deportivas 
con una inversión municipal de $122,726.00. Esta 
inversión se destinó a la entrega de incentivos e 
insumos por su destacado desempeño en el de-
porte.
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Además, brindamos apoyo a 5 deportistas desta-
cados en las categorías de box y atletismo, quie-
nes participaron en competencias a nivel estatal y 
nacional. Este apoyo incluyó transporte, viáticos, 
entrenador y uniformes deportivos.

Destacamos la inversión de $35,056.91 destinada a 
mejorar los espacios de las escuelas deportivas de 
COMUDE y apoyar a las Asociaciones Deportivas. 
Gracias a esta inversión, logramos adquirir un to-
tal de 182 suministros deportivos, mejorando así la 
calidad y la cantidad de opciones para la práctica 
de deportes en el municipio.

vi.Fomentar la actividad física
Además, hemos trabajado arduamente para fo-
mentar la actividad física en las escuelas y comu-
nidades. Por tal motivo, realizamos 37 activaciones 
físicas con la participación de 4,198 niños, niñas 
y adolescentes y 4,196 adultos. Creemos que es 
fundamental que los niños y jóvenes estén activos 
y saludables desde su temprana edad.

4.Cultura
Hemos puesto un especial énfasis en la preserva-
ción del patrimonio cultural del Municipio y sus 
expresiones. El patrimonio cultural y la historia 
son elementos fundamentales para comprender 
la identidad y desarrollo a lo largo del tiempo en 
Santa Cruz de Juventino Rosas. El municipio está 
conformado por una gran variedad de componen-
tes que reflejan su historia y tradiciones, cono-
cerlos y valorarlos es esencial para transmitirlos a 
generaciones futuras. Para ello, continuamos con 
la enseñanza, promoción y difusión de las distin-
tas artes y eventos cultures que forman parte del 
Municipio.
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a.Preservación del patri-
monio cultural del munici-
pio y sus expresiones
i.Impulso a los talleres artísticos y 
culturales
Impulsamos talleres artísticos y culturales en la 
Casa de la Cultura donde participaron en promedio 
517 alumnos cada mes en los 19 talleres. Es impor-
tante mencionar que, 4 de los talleres son imparti-
dos mediante salones culturales en las comunida-
des de San Julián, Cerrito de Gasca y Santiago de 
Cuenda.

Realizamos 17 actividades con el objetivo de fo-
mentar la cultura en el Municipio, beneficiando 
a un aproximado de 1,128 santacrucenses. Esto, a 
través del Programa Estatal Mi Bicicleta Rodante 
con la Cultura por Delante, exposiciones de artes 
plásticas y Cuentacuentos. Además, realizamos el 
concurso de Cuentacuentos en su etapa munici-
pal, entregando 6 kits de robótica a los primeros 
lugares.

Además, realizamos un total de 18 participacio-
nes en presentaciones y talleres para promover 
la riqueza cultural con la que cuenta el Municipio, 
beneficiando a 1,349 adultos y 1,679 niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. De las cuales destacan las 
presentaciones de obras de teatro y las participa-
ciones del ballet folklórico.

ii.Promoción y difusión de eventos artísti-
cos en el municipio
Nuestros grupos artísticos tradicionales, reali-
zaron 17 intercambios culturales a nivel nacional 
y estatal, visitando 4 ciudades de otros estados 
como Zacatecas, Aguascalientes, Nuevo León y Ve-
racruz, además de varios Municipios del estado de 
Guanajuato. Destacando la presentación del Ballet 
Folklórico en la Feria Internacional de San Marcos, 
en Aguascalientes.
Además, organizamos 16 eventos culturales, des-
tacando los eventos realizados para los Festivales 
Musical y Cultural Conmemorativos por el 155 Ani-
versario del Natalicio y el 129 Aniversario Luctuoso 
del nuestro compositor José Juventino Policarpo 
Rosas Cadena, así como los diversos eventos du-
rante la celebración de las Fiestas de Aniversario 
de Fundación de Santa Cruz 2023. Resaltando la 
participación del cantautor cubano Francisco Cés-
pedes y del pianista argentino Raúl Di Blasio en el 
concierto de gala durante la celebración del Nata-
licio de Juventino Rosas.
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5.Educación
La educación es primordial para el desarrollo de 
una sociedad saludable y de la formación idónea 
de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 
Santa Cruz de Juventino Rosas. Por eso, promo-
vemos la educación en el municipio, implementa-
mos programas que ofrecen becas monetarias y 
en especie; impulsamos los programas flexibles 
y capacitaciones socioeducativas a los jóvenes y 
adultos; y apoyamos la impartición de talleres y 
cursos a bajo costo, para el desarrollo de habilida-
des y competencias laborales.

a.Impulso a la Educación 
en el municipio
i.Programa de becas de apoyo a 
estudiantes
Para garantizar que nuestros jóvenes puedan 
tener acceso a los recursos necesarios para al-
canzar sus objetivos académicos, otorgamos 1,383 
becas a estudiantes de nivel básico, medio supe-
rior y superior del municipio, con una inversión de 
$1,940,790.00, con concurrencia al 50% del Esta-
do y Municipio. Estas becas buscar incentivar el 
esfuerzo de los estudiantes y mejorar su calidad 
educativa.

ii.Incentivos para estudiantes de niveles 
medio superior y superior
Destacamos nuestro compromiso con la educa-
ción básica y el bienestar de los estudiantes. De 
tal manera que, para incentivarlos y fortalecer su 
sentido de pertenencia a su institución educativa, 
entregamos en total 1,180 uniformes en 5 prima-
rias del municipio, con una inversión municipal de 
$851,300.80.
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iii.Mantenimiento a la infraestructura en 
las escuelas
Llevamos a cabo un total de 9 obras de mejora-
miento a la infraestructura escolar, con una inver-
sión de alrededor de $4’349,543.39. Las mejoras 
incluyeron la construcción de bardas perimetrales, 
sanitarios, drenajes y la construcción de un aula.

iv.Programas educativos flexibles
Estamos comprometidos en hacer que la educa-
ción sea más accesible y equitativa para todos los 
santacrucenses. Es por ello que, hemos promovido 
4 servicios educativos flexibles que ofrecen una 
educación adaptada a las necesidades de cada 
estudiante. Hasta el momento, estos servicios han 
beneficiado a 196 estudiantes.
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b.Desarrollo de habilida-
des y competencias 
laborales
Las habilidades son capacidades que se adquieren 
a través del aprendizaje y práctica. Para lograr el 
desarrollo de habilidades, seguimos impulsando 
distintos talleres y capacitaciones para incremen-
tar sus competencias laborales.

v.Talleres y cursos a bajo costo para el 
desarrollo de competencias
A través del Centro de Desarrollo Comunitario 
(CEDECOM), llevamos a cabo diferentes cursos y 
talleres dirigidos a los santacrucenses. En total, 
impartimos 22 talleres y cursos, 5 de los cuales 
cuentan con certificación del Instituto Estatal de 
Capacitación (IECA). De los 22, 14 se imparten en 
cabecera municipal y 8 son impartidos en comuni-
dades, beneficiando a 403 santacrucenses.
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1.Desarrollo urbano 
sostenible
Trabajamos arduamente en la rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura urbana me-
diante programas de reparación de baches, man-
tenimiento de avenidas y caminos de concreto y 
terracería, con el propósito de mejorar la calidad 
de las vías de comunicación.

a.Infraestructura urbana y 
rural
Estamos comprometidos en nuestra labor de 
hacer de Santa Cruz de Juventino Rosas un lugar 
mejor para los habitantes, es por eso que im-
pulsamos la construcción y rehabilitación de su 
infraestructura, así como la mejora de sus calles y 
avenidas, tanto en la cabecera municipal como en 
sus comunidades.

i.Mejora a la movilidad y 
conectividad del Municipio

ii.Caminos rurales
Llevamos a cabo la optimización de la conectivi-
dad vial en comunidades mediante la rehabilita-
ción de 7 caminos rurales, con una inversión total 
de $40,816,227.54.
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iii.Obras de edificación en el municipio y 
rehabilitaciones de espacios públicos

Con el objetivo de brindar mejor servicio para los 
santacrucenses rehabilitamos y mejoramos las 
instalaciones y oficinas de edificios públicos, con 
una inversión de $2,285,072.05

iv.Mantenimiento a la infraestructura 
municipal
Gracias al compromiso de la Administración Públi-
ca 2021-2024, llevamos a cabo diversas acciones 
para fortalecer el desarrollo del municipio. En este 
sentido trabajamos en el mantenimiento de calles, 
rehabilitación de caminos de terracería, espacios 
públicos para el beneficio de la población.

v.Implementación de programas de 
mantenimiento

D
IR

EC
C

IO
N

 G
EN

ER
AL

 D
E 

O
BR

AS
 P

Ú
BL

IC
AS

P R O Y E C T O :

DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS ,  DESAROLLO URBANO 

C O T A S :F E C H A :

P L A N O :

Arq. María del Carmen Zúñiga López

DIRECTORA DE PROYECTOS
Arq. María Isabel Aguilar Cano

SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO.
GOBIERNO MUNICIPAL

D
IR

EC
C

IÓ
N

 G
EN

ER
AL

 D
E 

O
BR

AS
 P

Ú
BL

IC
AS

MACRO-LOCALIZACION

SIMBOLOGIA

   Fernando Gasca Almanza

Y ECOLOGÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL

D I B U J O:

SUP.TERRENO : L O N G I T U D : C L A V E :

INTERVENCIONES DE OPERATIVO (OBRAS PÚBLICAS).

ACCIONES.

SEPTIEMBRE 2022 - JULIO 2023
METROS

ARQ. JOSE GUADALUPE RODRIGUEZ RAMIREZ

N/A N/A ACC-01

LIMPIEZA

REHABILITACIÓN DE CALLES

BACHEO

REHABILITACIÓN DE AREAS DEPORTIVAS

APOYO DE MATERIAL INERTE

DESAZOLVE

E. DE CANOAS

M. DE ALMANZA

M. DE ACOSTA

EL MALINTO

AGUAZARCA

EL CERRITO

LA LAGUNA

MANDUJANO

EL ZAPOTE

EL BORDO
EL JAGUEY

ALVARADO

G. PRIETA

LA TINAJA

EL CARMEN

LA. SECA

O. DE A. DE
CARRIZAL

SAN DIEGO

EL NARANJILLO

LAS FUENTES

O. DE A. DE
OTATES

S. J. DE LAS
PILAS

LA PURISIMA

C. DE GASCA

E. ZAPATA

S. M. DE GUAD.

LA ESPERANZA

S. JULIAN

EL GARANBULLO

EL SOCO.

PROVEEDORA

S. NICOLAS

LAS FUENTES

S. DE CUENDA

EL SALITRE

S. CRISTOBAL

S. A. DE
ROMERILO LA ESPERANZATAVERA

FRANCO

S. J. DE MANAN.

S. A. DE MORALES

S. A. DE LAS
MARAVILLAS

POZOS

S. J. DE LA CRUZ

S. J. DE LOS
LLANOS

O. DE A. DE
LOS LLANOS

EL TECOLOTE

EL ROCILLITO

R. CENTENO

D. NOMBRES

VALENCIA

I. PIPILA

EL JARALILLO

EL SAUZ

EL MURCIELAGO

LA PEÑA
LA HUERTA

ROCILLO

C. BLANCAS

vi.Programa de embellecimiento de 
fachadas y viviendas

Como parte de nuestra visión de fomentar el 
mejoramiento inmediato de las viviendas en be-
neficio del entorno y los espacios públicos, Lleva-
mos a cabo una colaboración con el Gobierno del 
Estado a través del Programa Estatal Mi Colonia 
a Color, en su modalidad de pintura de fachadas 
de viviendas en zona urbana. Como resultado, 
logramos intervenir un total de 19,230.77 m2 de 
fachadas de viviendas, con una inversión total de 
$2,000,000.00, beneficiando así a un total de 501 
familias santacrucenses.

b.Impulso a la planeación 
para el desarrollo urbano 
sostenible
Es fundamental priorizar el impulso de estrategias 
que fomenten la planificación integral del territo-
rio municipal, considerando las necesidades de la 
población. Por lo tanto, seguimos adelante en la 
implementación de instrumentos que permitan la 
sostenibilidad del municipio.
vii.Regulación de obras para cumplir con 
los lineamientos de ordenamiento terri-
torial
Nuestro trabajo ha sido fundamental para im-
pulsar una regulación de obras que permita una 
adecuada planificación del territorio. Para lograrlo 
implementamos medidas de regulación para que 
los proyectos de construcción cumplan con los 
lineamientos de ordenamiento ecológico y territo-
rial. En este periodo, hemos realizado 1,228 trámi-
tes de permisos otorgados.
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viii.Establecimiento de asentamientos 
humanos dignos y sustentables
Con el fin de cumplir con los lineamientos de orde-
namiento ecológico y territorial, llevamos a cabo 
un proceso de gestión para la regularización de 
tres asentamientos humanos en el municipio, los 
cuales abarcan un total de 658 lotes. Asimismo, se 
procedió a la normalización de la situación jurídica 
de la colonia La Esperanza.

Además, gestionamos los servicios de escritura-
ción para 109 lotes en la colonia La Ganadera. De 
los cuales, 31 obtuvieron la escrituración de ma-
nera gratuita a través del Programa de Regulación 
de Asentamientos Humanos (PRAH). Mientras que 
el resto recibió un subsidio federal para obtener la 
escritura por un costo de $8,175.

2.Recursos hídricos
El servicio e infraestructura del sistema de agua 
potable y alcantarillado es fundamental para ga-
rantizar un municipio sostenible. En este sentido, 
llevamos a cabo una gestión administrativa del 
Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Juventino Rosas (CMAPAJ), para asegurar un servi-
cio de calidad para todos los habitantes. Planifica-
mos y ejecutamos la rehabilitación y construcción 
de infraestructura hidráulica y alcantarillado, para 
garantizar el acceso a este recurso vital y el co-
rrecto tratamiento de aguas residuales.

a.Servicio e 
infraestructura del 
sistema de agua potable y 
alcantarillado
i.Gestión administrativa de CMAPAJ
Trabajamos nuevamente con el programa de des-
cuento por pagos anuales del 15% de descuento, 
en las fechas de enero y febrero, obteniendo un 
mayor incremento comparado al año pasado.

A través de CMAPAJ trabajamos en la innovación 
de nuevas prácticas, las cuales permiten dar una 
mejor atención a las necesidades del comité, por lo 
que, se le ha proporcionado al personal 9 capaci-
taciones y pláticas para mejorar sus habilidades y 
conocimiento.
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Para mejorar la eficiencia y aprovechar mejor los 
espacios, llevamos a cabo una remodelación de 
las instalaciones. Esta inversión de $590,000.00 
incluyó la construcción de planta alta en el edificio 
principal de CMAPAJ, así como la rehabilitación y 
ampliación de baños con sistemas ahorradores 
que integró regaderas, sanitarios y mingitorios 
ecológicos.
Además, mejoramos los estándares de medición 
de agua, instalamos un total de 1781 medidores, 
junto con un análisis arrojado por el Sistema Inte-
gral Comercial para Operadores de Agua Potable 
(SICAP). Estos medidores, reemplazaron a aquellos 
que tenían un periodo mayor a 5 años de instala-
ción.

ii.Rehabilitación y construcción de 
infraestructura hidráulica y 
alcantarillado
Gracias a la rehabilitación, equipamiento y electri-
ficación pusimos en marcha el Pozo 3, localizado 
en las instalaciones de CMAPAJ, logramos extraer 
un caudal de 30.42 l/s del pozo que van directo a 
la red de conducción para el suministro de la zona 
centro del municipio, se ha logrado una mejora 
significativa en la calidad de servicio. Con el volu-
men ganado por el funcionamiento del pozo nos 
permite plantear nuevos proyectos hidráulicos 
en beneficio de la sociedad con la posibilidad de 
dotar de agua a nuevos desarrollos.
Para garantizar un suministro de agua potable de 
calidad a la ciudadanía, llevamos a cabo 30 accio-
nes estratégicas en un esfuerzo para mejorar el 
servicio. Estas acciones se enfocaron en 3 pozos, 
los cuales son una fuente importante de sumi-
nistro de agua para el municipio. Además de la 
sustitución de un tanque elevado en San José de 
Manantiales.

Realizamos la línea de conducción que conecta el 
Pozo 11 con el tanque de la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato (CEAG) que se localiza camino 
a El Naranjillo, esto para generar una mejor calidad 
de servicio para las colonias San Miguel, Praderas 
del Sol I y II, Loma Bonita, 12 de octubre y Mercado 
Artesanal.
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Aprovechamos los espacios de la Planta de Trata-
miento de Aguas Residuales (PTAR) para construir 
una plataforma de concreto dedicada a la fabri-
cación de tapas y brocales. Esta acción ha optimi-
zado nuestros tiempos de producción y los espa-
cios de trabajo, permitiéndonos fabricar hasta 20 
unidades por semana. Además, construimos un 
área de almacenamiento para el hipoclorito en las 
instalaciones de CMAPAJ. Este químico se utiliza 
para desinfectar el agua de todos los pozos que 
operamos y asegurar que cumpla con los paráme-
tros de calidad requeridos.

iii.Mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica y drenaje
Nos preocupamos por satisfacer la demanda de 
agua del municipio, por eso implementamos el 
Programa de Trabajos Nocturnos, para no afectar 
el servicio durante el día, estas reparaciones de 
fugas en líneas de conducción y distribución son 
de las líneas conectadas directamente de las fuen-
tes de abastecimiento de agua potable.
Implementamos el programa de rebacheo, esto 
para mejorar la superficie, aspecto y funciona-
miento de las calles, realizando un total de 70 re-
bacheos que se encuentran ubicados en colonias y 
en su mayoría zona centro.
Realizamos la detección de puntos en mal estado 
de la red sanitaria, lo que arrojó un total de más 
de 200 metros de tubería dañada. De esta manera, 
se pudo realizar el reemplazo correspondiente, 
evitando mayores afectaciones a la población y 
garantizando la correcta operación del sistema 
sanitario.
Para ofrecer un servicio eficiente y de alta calidad, 
atendimos un total de 1,169 órdenes de servicios.

Además, implementamos el programa de desazol-
ve nocturno en la zona centro del municipio para 
evitar entorpecer las actividades vehiculares coti-
dianas. Hasta ahora, se han realizado 7 jornadas de 
desazolve de ocho horas cada una, logrando desa-

zolvar un total de 313 pozos de visita. También, lle-
vamos a cabo la limpieza de rejillas pluviales en las 
colonias y la zona centro, con el objetivo de evitar 
la entrada de sólidos en las redes principales de 
drenaje. En total, se han intervenido y cuantificado 
115 rejillas pluviales.

iv.Mejorar el sistema de tratamiento de 
aguas residuales
En las instalaciones de la PTAR, llevamos a cabo la 
construcción de un nuevo edificio multifuncional, 
contando con oficina principal, laboratorio, bo-
dega y un área techada para vehículos oficiales; 
al mismo tiempo se conformó un aula didáctica al 
aire libre. Realizamos la recuperación del edificio 
original, con acciones de rehabilitación y manteni-
miento.
Seguimos trabajando para que el agua potable 
sea solamente para uso y consumo humano, por 
tal motivo dimos mantenimiento al cárcamo de 
bombeo de agua tratada. El agua tratada fue utili-
zada en el riego de áreas verdes y áreas de cons-
trucción de nuestra ciudad, sumando un total de 
30,000 m³/año de agua tratada. Además, aproxima-
damente 1 millón m³/año se utilizó para el riego de 
plantas de tallo alto.
Adquirimos un equipo completo de bombeo con 
capacidad de extracción de sólidos, lo que nos 
permite establecer un programa de dragado para 
el sistema de lagunas de oxidación que conforma 
el sistema de las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR’s) de nuestro municipio.
Destacamos la instalación de una ruta didáctica 
para diferentes centros educativos y niveles den-
tro de las instalaciones de la PTAR, lo cual nos ha 
permitido facilitar la comprensión del proceso de 
tratamiento de aguas residuales.



 Desarrollo Ordenado y Sostenible

39

v.Cuidado del agua en educación 
ambiental
A través de CMAPAJ, realizamos pláticas y visitas 
a centros educativos, atendimos alrededor de 600 
alumnos, donde se dio a conocer la importancia de 
cuidar el agua y tener una sustentabilidad para la 
misma. 
Además, llevamos a cabo 3 campañas permanen-
tes de la cultura del cuidado del agua, en puntos 
fijos de recolección como lo son oficinas de CMA-
PAJ, Presidencia Municipal, comerciales Gasca, ins-
talaciones del CBTis 238 y en comunidades como 
El Murciélago, Rincón de Centeno y La Trinidad. 
La campaña de recolección de pila “Ponte las Pilas”, 
una campaña para recolectar pilas usadas y evi-
tar que contaminen el medioambiente, es preci-
so mencionar que una sola pila contamina hasta 
167,000 litros de agua. Además, implementamos la 
campaña “Recolección de aceite usado de cocina” 
para prevenir taponamientos en las tuberías y pro-
blemas en el recorrido de aguas negras. Finalmen-
te, la campaña “Tapitas salvando vidas”, que consis-
te en recolectar tapitas de plástico con el objetivo 
de realizar una donación destinada a infantes que 
se encuentran bajo tratamiento oncológico y el 
mismo tiempo fomentar el reciclaje.

3.Medio Ambiente
Llevamos a cabo la gestión integral de los recursos 
naturales del medio ambiente para garantizar un 
municipio sostenible, además, la gestión de resi-
duos sólidos urbanos y la educación ambiental en 
escuelas públicas y privadas.

a.Cuidado de medio 
ambiente y gestión de 
recursos naturales 
sustentable
El cuidado del medio ambiente y la gestión de los 
recursos naturales del municipio son una priori-
dad para esta administración. Se está trabajando 
arduamente en la implementación de acciones que 
promuevan prácticas sostenibles, tecnologías lim-
pias y una gestión integral de los recursos natura-
les del territorio. La protección de la biodiversidad 
y la garantía de su uso sostenible son objetivos 
clave.
Hasta el momento, realizamos 630 acciones con-
cretas para promover la sostenibilidad y el cuida-
do del medio ambiente. 

El vivero municipal es una importante herramienta 
para el fortalecimiento y la promoción de áreas 
verdes dentro del municipio. En línea con este 
objetivo, llevamos a cabo la adquisición de plantas, 
árboles y hortalizas, que en total suman 9,240 uni-
dades con una inversión municipal de $39,123.32. 
Además, en un esfuerzo por involucrar a las per-
sonas, donamos alrededor de 3,000 árboles a los 
Santacrucenses, contribuyendo así a la creación 
de espacios verdes y saludables en el municipio.
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i.Paleta Vegetal del Municipio
Realizamos un acuerdo de cooperación entre la 
SMAOT y la Coordinación Municipal de Ecología, a 
través del Fondo para el Mejoramiento y Descen¬-
tralización Ambiental del Estado de Guanajuato 
(FOAM), para la realización de la Paleta Vegetal del 
Municipio, con una inversión por parte del Gobier-
no del Estado de $57,652.00 y una inversión del 
Municipio $24,708.00.

ii.Gestión de la calidad del aire del 
municipio

Para mantener la calidad del aire implementamos 
medidas de regulación de emisiones vehiculares, 
por ello, a través de la Coordinación de Movilidad, 
Conectividad e Infraestructura Vial, llevamos a 
cabo 8 dispositivos para revisar el cumplimiento 
de la verificación vehicular en diversas partes de 
la ciudad.

iii.Educación ambiental en escuelas 
públicas y privadas
Para concientizar a la población sobre la impor-
tancia de preservar los recursos naturales, rea-
lizamos 6 pláticas de concientización dirigidas a 
estudiantes de instituciones como el Jardín de Ni-
ños Diego Rivera, la Telesecundaria Josefa Ortiz de 
Domínguez y la Universidad Politécnica de Juven-
tino Rosas, en las que se abordan temas relevantes 
como el “Manejo de residuos”, “Concientización del 
medio ambiente” y “Cuidado del agua”.

iv.Concientización de las áreas naturales 
protegidas
Gracias a nuestro compromiso con la sostenibili-
dad ambiental, llevamos a cabo 11 acciones dise-
ñadas para aumentar la conciencia sobre la im-
portancia del área natural protegida “Las Fuentes”. 
Además, realizamos importantes labores de man-
tenimiento, como la construcción de 847 metros 
de brecha contra incendios, para evitar que los 
incendios forestales dañen la flora y la fauna de la 
zona.
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b.Atención a las 
causas y efectos 
del Cambio 
Climático
El cambio climático es una de las mayores ame-
nazas que enfrenta nuestro planeta, y su impacto 
no se limita a una sola región o país. Implementar 
acciones que permitan atender las causas y efec-
tos del cambio climático son acciones que deben 
ser implementadas para enfrentar este desafío. 
Con los 502 calentadores solares que sea hemos 
gestionado, se logra mitigar 307.22 toneladas de 
gases y compuestos de efecto invernaderos a la 
atmósfera. 
En nuestro propósito de reducir la emisión de ga-
ses de efecto invernadero y mejorar la calidad del 
aire en el municipio. 

ix.Promoción del transporte no 
motorizado
Estamos creando conciencia en nuestra ciu-
dadanía, para disminuir el uso de los vehículos 
motorizados, promoviendo, en la medida de lo 
posible, el caminar, usar bicicleta o el transporte 
público; para lo cual, mediante la Coordinación de 
Movilidad, Conectividad e Infraestructura Vial, se 
han implementado 12 rodadas o paseos ciclistas 
ciudadanos con la participación de 101 personas 
en promedio por evento y un acumulado de 1216 
personas.

x.Campañas de concientización de 
limpieza de espacios públicos
Desarrollamos una campaña continua de concien-
tización sobre la limpieza de espacios públicos 
con el objetivo de fomentar la cultura de la limpie-
za y el cuidado del medio ambiente. Estas acciones 
se llevaron a cabo con el apoyo del personal de 
la administración pública, y se buscó promover la 
participación ciudadana en el cuidado de los es-
pacios públicos. Realizamos un total de 3 jornadas 
de limpieza, denominadas “Por un Juventino más 
limpio”.

4.Animales 
domésticos
El bienestar de los animales domésticos es una 
responsabilidad compartida entre la sociedad y el 
gobierno, ya que estos seres vivos merecen respe-
to y cuidado. Es importante buscar su protección 
ante cualquier tipo de maltrato o abuso con accio-
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nes tendientes a promover una cultura de respeto 
y cuidado hacia los animales, fomentar la educa-
ción y la colaboración con las asociaciones civiles 
de protección animal.

i.Centro del control y asistencia animal en 
el municipio

En nuestro compromiso con el bienestar animal, 
reconocemos la importancia de brindar un espa-
cio seguro y adecuado para las mascotas que se 
encuentran en situación de calle. Por esta razón, 
llevamos a cabo una rehabilitación completa del 
área designada para estas mascotas, destacamos 
la reparación de jaulas, el mejoramiento del techo 
y la aplicación de lámina para proteger a los ani-
males de la exposición al sol y la lluvia, destinando 
para ello, un total de $20,863.00.

ii.Campañas de esterilización y 
vacunación antirrábica
Destacamos la importancia de los animales do-
mésticos en el municipio. Como parte de nuestras 
acciones, apoyamos la Campaña Estatal de Vacu-
nación Antirrábica, donde se aplicaron un total de 
14,000 dosis de vacunas para prevenir la propaga-
ción de rabia.
Además, también ayudamos a la implementación 
de las Campañas Estatales de Esterilización Canina 

y Felina, aplicando un total de 555 procedimien-
tos de esterilización para controlar la población 
animal.
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1.Empleo
En nuestro Gobierno Municipal, estamos compro-
metidos con fomentar el crecimiento económico 
y facilitar el aumento de oportunidades laborales 
para los santacrucenses. Para lograr este objetivo, 
trabajamos en la gestión y atracción de nuevos 
negocios, mediante el Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas, y la vinculación con organizaciones 
industriales para aumentar la posibilidad de obte-
ner un empleo.

a.Gestión y atracción de 
inversión privada para el 
Municipio
i.Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas
Con el propósito de mejorar continuamente le 
eficiencia de los procesos y brindar un servicio de 
mayor calidad a los ciudadanos, seguimos traba-
jando con el Sistema de Apertura Rápida de Em-
presas (SARE). Esta herramienta facilita y agiliza 
los trámites necesarios para la creación de nuevos 
negocios, promoviendo así la generación de em-
pleo en el municipio. Durante el segundo año de 
implementación, logramos gestionar un total de 16 
trámites de giros SARE.

ii.Vinculación con empresas para 
aumentar la oportunidad de empleo
Subrayamos la importancia de entablar vínculos 
con empresas para acrecentar las oportunidades 
laborales en Santa Cruz de Juventino Rosas. Con 
miras a alcanzar este objetivo, llevamos a cabo un 
total de 4 jornadas de empleo y 1 módulo fijo de 
reclutamiento. Logramos obtener cerca de 1,095 
contrataciones.

2.Emprendimiento 
y comercio local
Para impulsar el emprendimiento y el comercio 
local, hemos liderado una serie de iniciativas, que 
incluyen la implementación de programas y la en-
trega de apoyos para el autoempleo y los oficios, 
así como la provisión de capacitación y talleres 
para emprendedores. Además, hemos llevado a 
cabo campañas, festivales y eventos que promue-
ven el comercio local a través de diversos medios 
de comunicación.

i.Gestión de incentivos para el autoem-
pleo y oficios
Dado que el emprendimiento es una forma de 
generar empleo y prosperidad, resulta de vital 
importancia impulsar a los negocios y comercios, 
además de fomentar el espíritu emprendedor. Por 
esta razón, colaboramos estrechamente con el Go-
bierno del Estado para implementar 5 programas 
que brinden a los santacrucenses las herramientas 
necesarias para iniciar, desarrollar y mejorar sus 
propios proyectos. Los 5 programas que se men-
cionan son: Programa Municipal Adelante con tu 
Negocio, Programa Mi Plaza, Programa Estatal Mi 
tienda al 100, Programa Estatal Fondos Guanajuato 
y el Programa Estatal Fortalecimiento Empresa-
rial en los cuales se realizó una inversión total de 
$1’520,800.00 para el beneficio de 173 santacru-
censes.
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ii.Capacitaciones y talleres para empren-
dedores y PYMES
Llevamos a cabo la Expo Belleza 2023 donde 
participaron 15 expositores con alrededor de 400 
asistentes, incluyendo estilistas del municipio. 
Realizamos la entrega de 13 reconocimientos a 
estilistas locales, por su trayectoria y compromiso. 
Además, se incluyeron 5 talleres con certificación 
(IECA) para mejorar sus capacidades y competen-
cias, beneficiando a 62 profesionales del estilismo.

iii.Promoción de los negocios locales
Con el objetivo de reactivar la economía y fomen-
tar el consumo de productos locales, a través del 
Instituto de la Mujer y la Dirección de Desarrollo 
Económico, implementamos la estrategia deno-
minada Consume local. Para ello, se destinó un 
espacio en el Jardín Principal donde 18 comer-
ciantes locales ofrecieron sus productos. Gracias 
a esto, se logró una derrama económica estimada 
de $75,800.00.

3.Turismo
Uno de los aspectos más sobresalientes de Santa 
Cruz de Juventino Rosas es su enorme potencial 
turístico, el cual hemos trabajado diligentemente 
en fomentar y difundir. Nos enfocamos en instau-
rar pabellones de artesanías, servicios y atrac-
ciones turísticas, para que los visitantes puedan 
deleitarse con la cultura, la gastronomía y las 
costumbres del municipio.

a.Desarrollo del turismo 
en el Municipio
i.Promoción de pabellones de artesanías, 
servicios y atracciones turísticas del 
municipio
Desarrollamos programas turísticos con el obje-
tivo de atraer visitantes, promoviendo la aprecia-
ción y el respeto por la cultura autóctona. Asimis-
mo, consideramos al turismo como una fuente 
económica de gran importancia para nuestro 
municipio. Para tal fin, llevamos a cabo 8 festivida-
des y eventos, entre los que destacan las Fiestas 
de Aniversario de la Fundación Santa Cruz 2023, el 
Festival de las Delicias, el 9no Festival del Mariachi, 
el Segundo festival de Santa Cecilia y el Encuentro 
de Artesanos.



Desarrollo Económico Sostenible

47

ii.Capacitaciones para los prestadores de 
servicios turísticos para brindar un mejor 
servicio
Con apoyo de la Secretaría de Turismo, a través del 
Programa Modelo Empresarial Turístico Avanzado 
(META), se impartió el curso “Fábrica de Productos 
3.0”, dirigido a operadores turísticos, hoteleros, 
cocineros, restauranteros, artesanos, empresarios, 
emprendedores y servidores públicos. Además, se 
impartió el taller Cultura Turística con el objetivo 
de aprender más sobre los recursos que ofrece 
nuestro municipio. Ambas acciones, beneficiaron a 
23 santacrucenses.

4.Sector 
agropecuario
Con frecuencia, las comunidades rurales se ven 
afectadas por desafíos sin precedentes en cuanto 
a su crecimiento económico. La falta de infraes-
tructura, la escasez de recursos y el rezago al 
acceso de tecnologías avanzadas, son solo algu-
nos de los obstáculos a los que se enfrentan. Por 
lo tanto, es de suma importancia seguir adelante 
con la implementación de medidas que apoyen al 
sector agropecuario.

a.Desarrollo económico sustentable en 
comunidades
Ejercemos programas con el propósito de auxiliar 
a los productores agropecuarios mediante inicia-
tivas que les posibiliten la adquisición de herra-
mientas e insumos para la optimización de sus 
productos agrícolas, así como el fortalecimiento 
de sus hatos ganaderos.
i.Apoyo a los productores del sector agro-
pecuario y rural
En conjunto con el Gobierno del Estado, adminis-
tramos un total de 6 programas que engloban a 
agricultores y ganaderos, en varias comunidades. 
Mediante estos programas, brindamos respal-
do con insumos y maquinaria necesarios para la 
producción de sus productos. En estos programas 
se han invertido un total de $9,815,302.04, bene-
ficiando a 1516 agricultores y ganaderos en 63 
localidades.
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ii.Capacitaciones y talleres para 
productores del sector agropecuario
En el marco de nuestro compromiso con la opti-
mización de la producción agropecuaria, conside-
ramos fundamental la capacitación y el entrena-
miento de los agricultores. Por esta razón, hemos 
desarrollado un plan de acción para implementar 
3 programas específicos. Con temas como: Elabo-
ración y conservación de alimentos y productos de 
autoconsumo; identificación y aprovechamiento 
de plantas aromáticas y medicinales; y agricultu-
ra ancestral en el desarrollo comunitario y en la 
seguridad alimentaria.

iii.Sanidad y producción en el sector 
agropecuario
Además, se llevó a cabo la Campaña Nacional con-
tra la tuberculosis bovina y la Campaña Nacional 
contra la brucelosis, en las cuales se aplicaron un 
total de 2,104 dosis de vacunas a animales de reba-
ño y se realizaron 1,940 muestras para detección 
de tuberculosis, favoreciendo a 133 productores 
de 15 comunidades y cabecera municipal.

En colaboración con el Gobierno Estatal, llevamos 
a cabo 3 programas en el sector agropecuario: el 
Programa Mi Ganado Productivo, el Programa Ma-
nejo sanitario en rebaño para aumentar la eficien-
cia productiva y la seguridad alimentaria en zonas 
marginales del municipio y el Programa Mejora de 
la Fertilidad del Suelo. Realizamos una inversión 
total de $2,133,524.00.
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b.Atención a la infraestructura del 
sector agroalimentario
El sector agroalimentario es uno de los más importantes en cualquier economía, y su desarrollo depen-
de de muchos factores, entre ellos, la infraestructura. En este sentido, es fundamental prestar atención 
a este aspecto para garantizar su eficiencia y sostenibilidad a largo plazo.

iv.Obras de captación de agua
Con el objetivo de captar y preservar los recursos hídricos y mitigar el riesgo por inundación a causa de 
un posible desbordamiento, brindamos mantenimiento a la cortina de la Presa de Guadalupe.

Además, en conjunto con la SDAyR implementa-
mos el Programa Desarrollo Territorial Sustenta-
ble “Bordería 2023”, con el cual, llevamos a cabo el 
desazolve de 12 bordos y la construcción de uno 
nuevo, beneficiando a 8 comunidades, brindán-
doles sustentabilidad y permitiéndoles la con-
servación de recursos hídricos. Inversión total de 
$1’195,000.00.
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1.Servicios 
Municipales
El compromiso de un buen Gobierno con sus habi-
tantes es brindar servicios municipales de calidad. 
Para lograr este objetivo, implementamos medi-
das para satisfacer las necesidades del municipio, 
destacando el fortalecimiento de la infraestructu-
ra de los servicios municipales, la adquisición de 
maquinaria y herramientas, la mejora en la reco-
lección de residuos sólidos urbanos y la limpieza 
continua de espacios públicos.

a.Servicios municipales de 
calidad
i.Fortalecimiento a la infraestructura de 
los servicios municipales
Llevamos a cabo proyectos de renovación y mejo-
ra en áreas del Rastro Municipal, Mercado Munici-
pal, Central Camionera y los Panteones I y II, con el 
fin de proporcionar servicios de calidad a los ciu-
dadanos. Invertimos un total de $13,718,449.53, los 
cuales fueron destinados al mantenimiento de la 
infraestructura y a la adquisición de equipamiento. 
Dentro de las acciones realizadas se destacan:

Es preciso mencionar que, destinamos un total 
de $1,784,927.00 para la adquisición de la grúa 
articulada con canastilla y; $2,430,200.00. para la 
compra de la unidad vehicular para la recolección 
de residuos sólidos urbanos con mayor capacidad 
de recolección. Además, para mejorar la eficiencia 
del alumbrado público, realizamos la adquisición 
de 372 luminarias LED de 70W y 100W, invirtiendo 
$2,318,793.60. 
Durante este segundo año, trabajamos arduamen-
te para brindar a la ciudadanía los mejores servi-
cios posibles, por eso, generamos un ingreso total 
de $3,639,790.20, gracias a los diversos servicios 
municipales.

ii.Poda de árboles, mantenimiento y 
limpia de avenidas y glorietas
Trabajamos arduamente para mantener a San-
ta Cruz de Juventino Rosas limpio y en óptimas 
condiciones. Por tal motivo, realizamos alrededor 
de 346 acciones de limpieza y mantenimiento en 
diferentes áreas públicas como avenidas, buleva-
res, jardines y glorietas. Estas acciones han reduci-
do significativamente la cantidad de basura en las 
calles y han mejorado su apariencia.
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iii.Abastecimiento de agua potable
Estamos trabajando arduamente para llevar agua 
potable, principalmente a los lugares que no cuen-
tas con este servicio. Es por eso que, logramos 
abastecer a 23 lugares, incluyendo 13 comunida-
des, con un total de 651 cargas de agua potable.
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b.Atención al Alumbrado 
Público
Instalamos 152 lámparas y 89 postes en comunida-
des y cabecera municipal. Dando atención a 1,606 
reportes de Alumbrado Público en comunidades, 
colonias y zona centro del municipio, mejorando la 
iluminación en estas zonas.

iv.Apoyo en eventos del municipio
La dedicación del Gobierno Municipal con la ciu-
dadanía se ha reflejado en la realización de cerca 
de 180 acciones de apoyo en diversos eventos del 
municipio. Apoyamos en la instalación del alum-
brado, colocación de toldos y mallas sombra.

2.Finanzas 
municipales
Con el propósito de fortalecer las finanzas muni-
cipales, impulsamos diversas estrategias, como: 
Analizar el área de catastro municipal y actualizar 
avalúos catastrales; desarrollar un sistema de 
pago al alcance de todos; promover convenios 
de pago para la disminución de cartera vencida; y 
campañas de comunicación sobre descuentos por 
pago oportuno.

a.Fortalecimiento de la 
recaudación municipal
i.Sistema de pago al alcance de todos
Para agilizar y simplificar el pago de predial a la 
ciudadanía, firmamos un convenio con el Estado, 
mediante el cual se acuerda establecer conexio-
nes para el pago en diferentes establecimientos, 
como: farmacias Guadalajara; farmacias san Fran-
cisco de Asís; farmacia del ISSEG; OXXO; Bara Bara; 
Banco Azteca; Ban Bajío; Banamex; Banco Santan-
der y pagos por transferencias en BBVA Banco-
mer. Para la implementación de este sistema, solo 
falta la aplicación del enlace a nivel estatal con las 
cuentas del predial municipal, para tener acceso a 
la plataforma de pagos.
ii.Convenios de pago para la disminución 
de la cartera vencida
Para disminuir la cartera vencida en cuanto al im-
puesto predial, hemos enviado 1,080 cartas invi-
tación a personas en esta situación, para realizar 
su pago, notificando sobre su adeudo y descuento 
ofrecido sobre sus recargos. Resultado de ello, a la 
fecha se han celebrado 382 convenios de descuen-
to sobre recargos del impuesto predial, de quienes 
tienen adeudos pendientes. Establecimos el 15% 
de descuento por pago oportuno e igualmente, el 
H. Ayuntamiento aprobó un descuento en cartera 
vencida de 50% sobre recargos del predial.

Resultado de estas acciones para fortalecer la 
recaudación municipal, han ingresado a las arcas 
del municipio, de septiembre 2022 a agosto del 
presente año, la cantidad de $23,076,428.98

En convenio con el Estado, implementamos el 
Programa de Análisis Municipal del área de Catas-
tro, derivado de ello el Estado realizó 294 avalúos 
catastrales y el municipio realizó 3,800 avalúos 
del total, se han entregado a la fecha 3,500 a quien 
corresponde.
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iii.Actividades comerciales en la vía
 pública
Es importante destacar la valiosa participación de 
los comerciantes y tianguistas en cada uno de los 
eventos y espacios designados para la venta y el 
comercio local.

Hasta el momento hemos recaudado $935,353.17 
por el cobro de uso de suelo de actividades co-
merciales en la vía pública, lo que representa una 
regulación significativa en comparación con perio-
dos anteriores.

iv.Regulación de las actividades comer-
ciales relativas a la venta de bebidas alco-
hólicas
Destacamos el esfuerzo que realizan los inspecto-
res de Fiscalización por el control de publicidad en 

espacios públicos. Del mismo modo, seguimos tra-
bajando en conjunto con SATEG para la regulación 
de venta de bebidas alcohólicas, entregamos en 
total 1,296 cartas para invitar a los comerciantes 
de este rubro a cubrir su adeudo con SATEG.

3.Transparencia
El acceso a la información, la transparencia y la 
rendición de cuentas son elementos indispensa-
bles para avanzar en la construcción de una verda-
dera democracia. Estos elementos, nos generan el 
compromiso de dar respuesta de manera oportu-
na en apego a la normatividad correspondiente.

a.Fortalecimiento de la 
normativa municipal, la 
transparencia y la rendi-
ción de cuentas
La transparencia, es el elemento mediante el cual 
los gobiernos pueden dar cuenta de sus acciones. 
Por esto, en nuestra administración, manejamos 
la información a la luz pública como parte de una 
visión más amplia que genere confianza entre 
nuestro gobierno y la sociedad Santacrucense.

i.Solicitudes de información pública

Hemos dado respuesta oportuna a 241 solicitudes 
de información y 36 recursos de revisión presen-
tados por la ciudadanía, acción con la cual, esta-
mos realizando un ejercicio de rendición de cuen-
tas a la sociedad Santacrucense.

ii.Ejercicios de rendición de cuentas
Con el propósito de consolidarnos como un go-
bierno cercano a la gente y generar mayor credi-
bilidad en nuestra administración, estamos pro-
moviendo la participación ciudadana en la revisión 
y validación de la obra pública, es así, que la Con-
traloría Municipal en coordinación con otras áreas 
de la administración y con el apoyo de Comités de 
Contraloría Social en Obra Pública, constituidos 
por la ciudadanía, han llevado a cabo, en el período 
que se informa, la verificación de 92 obras públi-
cas, de las cuales 73 corresponden a comunidades 
rurales y 19 a la cabecera municipal.
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iii.Fortalecimiento jurídico de la 
administración pública municipal
Con el propósito de generar certeza jurídica en las 
actividades que desarrollamos, en la administra-
ción pública municipal contamos con el apoyo y 
asesoría de un departamento de asuntos jurídicos, 
mediante el cual, a la fecha hemos realizado 202 
acciones legales, brindado 190 asesorías a ciu-
dadanos y dependencias municipales que lo han 
solicitado y apoyado en los trámites de revisión y 
publicación de 7 documentos normativos internos.

iv.Fortalecimiento de la normativa y 
administración municipal
A través de la Secretaría de Ayuntamiento, damos 
seguimiento y cumplimiento a los asuntos some-
tidos a consideración del cabildo, llevando libros 
de las sesiones y acuerdos tomados en ellas. Bajo 
este contexto, en el período que se informa, se han 
realizado 26 sesiones y se han concretado 211 pun-
tos de acuerdo en el seno del H. Ayuntamiento.

4.Innovación 
digital y desarrollo 
organizacional
La innovación digital, consiste en la aplicación 
de tecnologías actualizadas, razón por la cual, en 
nuestra administración, para seguir siendo compe-
titivos, estamos aplicando estas tecnologías, con 
el propósito de optimizar los procesos administra-
tivos y brindar una mejor atención a la ciudadanía.

a.Innovación administrati-
va y atención digital
Para mejorar los trámites y servicios que ofre-
cemos a la ciudadanía, hemos desarrollado una 
plataforma digital para recibir los reportes sobre 
problemas del alumbrado público que presente la 
ciudadanía; igualmente, desarrollamos e impul-
samos, una herramienta digital para conocer la 
opinión de los usuarios sobre los servicios presta-
dos por las dependencias de esta administración 
municipal.
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i.Herramientas digitales para la atención 
ciudadana
a.Plataforma digital para la recepción y 
seguimiento de los reportes
Creamos una plataforma digital para ingresar 
reportes sobre problemas que se presenten en el 
alumbrado público, reportes, que serán atendidos 
por el área de servicios municipales. Esta herra-
mienta, se encuentra en proceso de prueba, previo 
a su implementación.

b.Encuestas de satisfacción al cliente
En materia de innovación tecnológica, se digitalizó 
una encuesta que estamos aplicando a través de la 
dirección de desarrollo organizacional a los usua-
rios que hacen uso de los servicios en las dife-
rentes unidades administrativas. En este período 
hemos aplicado 42 encuestas semanales a 1066 
usuarios de servicios.

b.Consolidar el desarrollo 
organizacional en la admi-
nistración municipal.
Estamos consolidando el desarrollo de la adminis-
tración municipal, implementando programas de 
mejora continua y ofrecemos capacitación a nues-
tros servidores públicos para el mejor desempeño 
de sus funciones.

ii.Capacitaciones para el desarrollo y 
actualización continua de los servidores 
públicos
En la actualización y desarrollo de nuestros servi-
dores públicos, este año, hemos implementado 9 
acciones de capacitación que comprenden, cursos 
y talleres, con la participación global de 217 servi-
dores públicos.

5.Participación 
ciudadana
Fomentar la participación ciudadana es funda-
mental para el correcto diseño, implementación y 
seguimiento de las políticas públicas del Gobier-
no Municipal. Esto permite que los ciudadanos se 
involucren en las decisiones que afectan el desa-
rrollo municipal.

a.Consejo de Planeación 
de Desarrollo Municipal

Promovemos la participación ciudadana a través 
del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), mediante el desarrollo de activida-
des de las Comisiones de Trabajo y la participación 
activa de sus miembros.
En este período, llevamos a cabo 2 sesiones or-
dinarias del Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal (COPLADEM). En ambas sesiones se tuvo 
una asistencia promedio de 22 consejeros del 
organismo y 3 invitados especiales, entre los con-
sejeros se cuenta con representantes de grupos, 
organizaciones sociales y representantes de la 
administración pública municipal.
De los acuerdos tomados en las sesiones, se 
desprende la aprobación de 2 nuevos conseje-
ros integrantes de las comisiones del trabajo y la 
aprobación del calendario de sesiones del COPLA-
DEM para el presente año. Asimismo, en dichas 
sesiones, se presentó ante los consejeros el Plan 
de Obras Públicas 2023 y llevamos a cabo dinámi-
cas de participación ciudadana para conocer las 
necesidades de infraestructura en el municipio.
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Nuestro compromiso es salvaguardar la integridad 
de los ciudadanos de nuestro municipio, es por 
ello que continuamos avanzando con dedicación 
y esfuerzo en la implementación de acciones que 
propicien un ambiente de paz y estabilidad en San-
ta Cruz de Juventino Rosas.

1.Combate a la 
delincuencia
Con el propósito de tener un contacto directo con 
la sociedad santacrucense, retomamos de manera 
directa la atención del servicio de emergencias 
9-1-1, con lo cual a través de la convocatoria emi-
tida, proceso de selección y evaluación de control 
confianza se conformó el centro de comando, 
cómputo y comunicaciones mejor conocido como 
C4, el cual tiene el objetivo de dar respuesta de 
manera correcta y oportuna a los reportes ciuda-
danos con el fin canalizarlos a las corporaciones 
correspondientes.

a.Creación del estado de 
fuerza municipal
Por otro lado, estamos en el proceso de integrar 
un nuevo Cuerpo Policial encargado de la Seguri-
dad Pública Municipal C4 es la Central de Control 
encargada de operar el Servicio de Reportes de 
Emergencias 911 en el municipio, atendiendo y 
canalizando los reportes recibidos. En cuanto al 
Cuerpo de Policía Municipal, se encuentra en pro-
ceso su integración. 
Además, se realizó la primera etapa del Edificio de 
Seguridad Pública, con una inversión municipal de 
$1’119,150.29.

i.Integración de la Central Municipal de 
Control de Emergencias (C4)

El 2 de febrero del 2023, el municipio en trabajo en 
conjunto con C5i retoma el manejo de la Central de 
Emergencias 9-1-1, conformando un equipo de 6 
operadores y 1 coordinador, los cuales son enlace 
de comunicación entre la ciudadanía y las corpo-
raciones ante las emergencias que la ciudadanía 
externa a través de una llamada.
Las actividades del C4 consisten en monitoreo, 
vigilancia y canalización a las diferentes instancias 
municipales y estatales para la atención a la po-
blación que así lo requiere.
Es importante mencionar que, en el periodo de 
febrero a julio de 2023, se han registrado 23,095 
llamadas las cuales se dio respuesta a 22,937, lo 
que equivale a un 99.5% de llamadas atendidas
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En cuanto a materia de seguridad pública, estamos 
siendo evaluados sobre cuatro rubros principa-
les que son los siguientes: Operatividad policial, 
tecnologías de la información, prevención del 
delito y protección civil. De estos temas genéricos, 
se desprenden 46 compromisos que el municipio 
debe de dar cumplimiento y reportar a la Secreta-
ría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 
es de suma importancia resaltar que la evaluación 
de Santa cruz de Juventino Rosas en esta materia, 
fue de 98.7% promedio general, que nos ubica en 
el 2do lugar de todos los municipios del estado de 
Guanajuato, superados solo por el municipio de 
León, Gto.

ii.Renovación de la Policía Municipal

El 30 de marzo del presente año, se dio lanza-
miento a la convocatoria para el reclutamiento del 
nuevo cuerpo policial que integrara la Seguridad 
Publica de este municipio. Bajo este contexto, 
durante estos últimos meses, se han estado reali-
zando entrevistas iniciales, recibiendo documen-
tos, integrando expedientes para la selección de 
perfiles de los elementos solicitantes y, aplicando 
exámenes de control y confianza de los posibles 
candidatos.
En este proceso se han recibido 32 expedientes de 
los cuales se han derivado procesos y seguimiento 
para la elección de los perfiles más idóneos, por 
lo tanto, el municipio está a la espera de los resul-
tados de dichos procesos para dar continuidad a 
la serie de requisitos que el estado solicita para la 
creación del cuerpo de seguridad.
El Estado, a través de la Dirección General de Fon-
dos y Fortalecimiento Municipal, hizo entrega de 
2 motocicletas y 3 camionetas Pick Up equipadas 
como patrullas, las cuales fueron entregadas a 
manos de Gobernador del Estado de Guanajuato, 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo. Estas unidades 
en su conjunto tuvieron una inversión estatal de 
$2,833,350.00.
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2.Prevención de la 
violencia
La prevención de la violencia es un tema priorita-
rio para nuestro gobierno, ya que creemos que la 
seguridad y la paz social son fundamentales para 
el desarrollo sostenible del municipio. En este 
sentido, implementamos estrategias y acciones 
para prevenir la violencia y fomentar la cultura de 
la paz.

a.Prevención de la 
violencia y delincuencia
Enfatizamos la importancia de erradicar la violen-
cia, adoptando medidas efectivas para prevenir 
y proteger a nuestra población de sus posibles 
afecciones. Asimismo, nos enfocamos en la pre-
vención de la violencia intrafamiliar, la promoción 
de valores y principios.
Para abordar esta problemática, llevamos a cabo 
161 actividades enfocadas en la prevención de la 
violencia, en las que han participado alrededor de 
14,413 santacrucenses pertenecientes a distintas 
escuelas, comunidades y colonias del municipio.

b.Atención y erradicación 
sobre violencia de género 
y protección a la mujer
Bajo el compromiso de trabajar en congruencia 
con los principios de equidad de género, igualdad 
y legalidad, reafirmamos nuestra responsabilidad 
en la prevención y atención de la violencia de gé-
nero. Asimismo, impulsamos acciones con el fin de 
fomentar la protección legal e integral de la mujer, 
así como su desarrollo económico y la concientiza-
ción de sus derechos.
Como resultado de estas iniciativas, llevamos a 
cabo la atención, seguimiento y protección de las 
víctimas de violencia de género, atendiendo un 
total de 395 casos de violencia.

Apoyamos con un total de 426 acciones enfocadas 
a la erradicación de la violencia, así como el segui-
miento y acompañamiento a las denuncias realiza-
das en este ámbito.
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Efectuamos un total de 198 canalizaciones a dis-
tintas instituciones y organismos, Además, hemos 
establecido 67 convenios legales con el objetivo 
de brindar atención, garantizar la protección y la 
erradicación de la violencia a quienes han sido 
víctimas.

Por su parte, es importante destacar que se dio 
cumplimiento al 9° Compromiso Estatal de Segu-
ridad Pública, el cual se enfoca en la certificación 
de la Unidad Policial Especializada en Prevención y 
Atención a Víctimas de Violencia de Género, Con-
ciliatoria Municipal, Célula de Personas Desapare-
cidas y Comisión Integral de Atención a Víctimas 
(UPEVG), con las capacitaciones de fortalecimiento 
a la Unidad de Violencia de Género.

iii.Protección legal a la mujer
A través del Programa de Fortalecimiento a la 
Transversalidad de la Perspectiva de Género 2022, 
brindamos un total de 28 asesorías jurídicas a las 
mujeres del municipio. Además, se presentó el pro-
yecto “Protocolo para Prevenir y Atender la Vio-
lencia Laboral, Acoso y Hostigamiento Sexual en 
la Administración Pública Municipal” el cual busca 
erradicar cualquier tipo de violencia de género en 
el ámbito laboral.
Tomamos medidas concretas para erradicar la 
violencia de género con la instalación de la Mesa 
Interinstitucional de Atención a la Violencia de Gé-
nero, que busca mejorar la atención y el acceso a la 
justicia para las mujeres que has sufrido cualquier 
tipo de violencia.

iv.Protección integral de la salud de la 
mujer
Brindamos un total de 426 sesiones de atención 
psicológica a mujeres víctimas de violencia de 
género, o bien con trastornos psicológicos y 45 
atenciones altruistas de tanatología a mujeres en 
procesos de duelo, por varios tipos de pérdidas.
v.Concientización sobre los derechos de 
la mujer
Impartimos un total de 34 actividades sobre los 
derechos y la salud integral de las mujeres bene-
ficiando a 1,394 personas. Del mismo modo, par-
ticipamos en 9 ferias y jornadas proporcionando 
servicios de salud integral y de fomento al em-
prendimiento, beneficiando a 499 mujeres

Además, conmemoramos el Día Internacional de 
la Mujer realizando 3 pláticas donde se abordaron 
temas como “Alimentación en la Mujer Adulta” y 
“Derechos de las Mujeres”, beneficiando a 526 mu-
jeres. También, llevamos a cabo la Feria de la Mujer 
Emprendedora con una duración de cinco días, en 
la que se tuvo la participación de 25 mujeres em-
prendedoras. 
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Con la intención de conmemorar el Día Interna-
cional de la Erradicación de la Violencia Contra 
las Mujeres, invitamos a 5 escuelas del municipio 
a participar en el taller “Construyendo un Mun-
do Naranja” donde se abordaron temas sobre los 
Derechos Humanos de la Mujer, participando 800 
alumnos. Se distribuyeron 400 moños naranjas 
con el propósito de visibilizar el compromiso por la 
erradicación de la violencia hacia las mujeres.

vi.Independencia económica de la mujer
En coordinación con el Instituto Estatal para las 
Mujeres y la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, gestionamos 8 paquetes productivos del 
Programa Estatal “Confío en ti” que consistió en la 
entrega de $4,500.00 a mujeres del municipio, con 
el objetivo de adquirir equipamiento para fortale-
cer sus negocios y su economía.
Se exhibió el trabajo de cartonería como referen-
cia al “Día de Muertos”, resaltando la participación 
del grupo artesanal “Violín Azul”, representado en 
su mayoría por mujeres santacrucenses.
Gestionamos la entrega del apoyo del programa 
“Medidas Compensatorias”, que consistió en la 
entrega de una tarjeta de $2,500 a 5 mujeres jefas 
de familia en situación de vulnerabilidad, con la 
finalidad de ayudar a su economía.
Con el objetivo de brindar apoyo mutuo y expe-
riencias para ayudar a las mujeres a hacer crecer 
sus negocios, se instaló el comité de Mujeres Em-
prendedoras el cual consta de 16 mujeres santa-
crucenses que actualmente cuentan con un nego-
cio propio.

3. Seguridad vial
Con el propósito de mitigar el riesgo de acciden-
tes viales en nuestro municipio, estamos tomando 
medidas para regular la movilidad de las personas, 

bienes y mercancías, garantizando las condiciones 
y derechos para su desplazamiento de manera se-
gura, igualitaria, sustentable y eficiente, tomando 
en consideración que, en Santa Cruz de Juventino 
Rosas, la movilidad tendrá siempre, como eje cen-
tral a la persona.

a.Fomento de la 
seguridad vial
Implementamos diversas acciones para garantizar 
la seguridad de los conductores y peatones, ta-
les como: dispositivos vehiculares; instalación de 
señalética e infraestructura vial; brindamos capa-
citación a los agentes viales; ofrecimos talleres y 
cursos sobre cultura de prevención de accidentes 
viales; realizamos campañas de comunicación 
sobre seguridad y cultura vial a la ciudadanía y 
ofrecimos apoyos viales y acompañamientos en 
eventos ciudadanos.
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i.Dispositivos de alcoholimetría y 
cumplimiento al reglamento vial
En cuanto a los dispositivos vehiculares para ga-
rantizar la seguridad de los conductores y pea-
tones, hemos realizado en diferentes lugares de 
la cabecera un total de 25 dispositivos de filtros 
vehiculares.

ii.Instalación de señalética 
correspondiente en vía pública
En cuanto a la instalación de señalética e infraes-
tructura vial, realizamos un total de 65 diferentes 
acciones en beneficio de la población tanto en 
cabecera municipal como en comunidades.

iii.Capacitaciones a los agentes viales so-
bre tránsito y movilidad
Estamos ofreciendo constantemente capacitación 
a nuestros agentes viales, con el principal objetivo 
de proporcionarles las herramientas para la aten-
ción a los santacrucenses y visitantes de nuestro 
municipio y garantizar el derecho que estos tienen 
a disfrutar de una movilidad eficiente y segura. 
En beneficio de los 20 agentes viales con que 
cuenta la Coordinación de Movilidad, Conectividad, 
e Infraestructura Vial del municipio, hemos brin-
dado 26 acciones de capacitación sobre diversos 
temas, traducidas estas, en cursos, talleres y parti-
cipación a diferentes eventos. 

iv.Talleres sobre prevención de acciden-
tes viales y acciones de difusión sobre 
seguridad y cultura vial a la ciudadanía
Estamos promoviendo una cultura de prevención 
de accidentes, fomentado la participación ciuda-
dana en las políticas públicas municipales relati-
vas a cultura vial. En este sentido, hemos realizado 
para la comunidad 96 acciones, como: talleres de 
concientización con los temas “cultura de pre-
vención de accidentes viales” y “de distracciones”; 
pláticas a alumnos y padres de familia de diver-
sas instituciones educativas, sobre “seguridad y 
cultura vial”; cursos de “manejo a la defensiva” en 
cabecera municipal y en comunidades; campañas 
por el día del peatón, del pasajero, del conductor, 
difundidas en redes sociales; teniendo un alcance 
promedio de 880 personas, entre alumnos, padres 
de familia y ciudadanía en general.
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4.Mitigación del 
riesgo a accidentes
Nos esforzamos por mitigar el riesgo de acciden-
tes. Sabemos que la seguridad es una constante 
preocupación y estamos comprometidos con la 
promoción de la cultura de prevención y el fortale-
cimiento de las medidas en este ámbito. 

a.Cultura de prevención 
de riesgos y llamadas de 
emergencia
Difundimos medidas de prevención de accidentes, 
a través de campañas de difusión y sensibilización. 
De la misma manera, establecimos un sistema de 
atención de llamadas de emergencia, a través de 
la Coordinación de Protección Civil, para garanti-
zar una respuesta rápida y eficaz ante cualquier 
eventualidad.

i.Obras de prevención de desastres y acci-
dentes
Llevamos a cabo obras de prevención de desastres 
en distintas ubicaciones del municipio en donde se 
realizó una limpieza exhaustiva de causes y arro-
yos. Del mismo modo, trabajamos en la revisión y 
actualización de los programas de prevención de 
accidentes en edificios públicos y privados. Como 
resultado, realizamos en total 12 revisiones.

ii.Evaluación de riesgos en eventos masi-
vos y programa de protección particular
Evaluamos los riesgos en un total de 13 even-
tos masivos y brindamos apoyo en cada uno de 
ellos con el objetivo de proporcionar seguridad a 
los santacrucenses durante los eventos de gran 
afluencia. Además, realizamos 7 simulacros de 

eventos de riesgo en escuelas, instituciones médi-
cas y comerciales.

La Asociación de Bomberos del Estado de Gua-
najuato, A.C., en convenio con el Estado, cuentan 
con un fideicomiso para el “Programa Engomados”, 
mediante el cual, el 23 de agosto ““Día Nacional del 
Bombero”, se entregó al Cuerpo de Bomberos de 
Juventino Rosas un Camión Motobomba con valor 
de $1,373,000.00.

iii.Difusión de medidas de prevención de 
accidentes
Para concientizar a la población sobre la gran im-
portancia de la prevención de accidentes y tomar 
medidas de seguridad, efectuamos 22 campañas 
de difusión en redes sociales.
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iv.Sistema de atención a llamadas de 
emergencia

v.Impartir capacitaciones de prevención 
de riesgos
Destacamos la importancia de conocer los posi-
bles riesgos y las formas de actuar ante eventos 
inesperados o emergencias de cualquier tipo. Por 
eso, realizamos 13 capacitaciones para informar y 
capacitar a la población.




